
 

 

C I R C U L A R    018/2024 

 

DE    : DIRECTORIO NACIONAL 

A    : PRESIDENTAS Y PRESIDENTES REGIONALES 

MATERIA     : CIRCULAR DEUDA HISTÓRICA  

Santiago, septiembre 27 de 2024 

Estimadas y estimados colegas: 
 
Junto con saludarles fraternalmente, les informamos que en el día de hoy el directorio nacional ha 
sostenido una reunión con el Ministro y la Subsecretaria de Educación para tratar el tema de la 
propuesta de la Deuda Histórica, cumpliendo con lo mandatado por nuestra Asamblea Nacional de 
tener en el mes de septiembre claridad respecto del cumplimiento del compromiso del Presidente 
de la República de entregar una solución a esta injusticia que se extiende ya por 43 años. 
 
En concreto el Ministro de Educación nos informó que el día 14 de octubre el gobierno nos dará a 
conocer el proyecto de reparación, informando montos, plazos y características que tendrá el 
proyecto de ley. 
 
Por nuestra parte, le informamos a las autoridades respecto del acuerdo de nuestra asamblea 
nacional de una vez conocida la propuesta del gobierno, nosotros realizaremos una consulta 
nacional a las y los colegas directamente afectados por la DH y que la postura oficial de nuestro 
gremio será la que arroje dicha consulta.  
 
La fecha exacta de esa consulta será informada próximamente, pero debería ser pocos días después 
del 14 de octubre. En caso de ser aprobada la propuesta, el Ministro comprometió que en un breve 
plazo se ingresaría el proyecto de ley al congreso, procurando que tenga una rápida tramitación. 
 
Informamos así mismo, que nuestro directorio ya ha comenzado a organizar la consulta, nombrando 
una comisión electoral que conforman los colegas dirigentes Carlos Díaz, Patricia Muñoz y Ligia 
Gallegos, quienes ya se han reunido para comenzar a preparar la misma.  
 
Les saludan muy fraternalmente 
 
                                                          POR DIRECTORIO NACIONAL 
 
 
 
 

 

 
CARLOS DÍAZ MARCHANT 

  
 
 
 

 
         MARIO AGUILAR ARÉVALO 

SECRETARIO GENERAL  PRESIDENTE NACIONAL 
MAA/CDM/arr 

c.c.: Archivo  
 
 
 


